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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D IA  

pa ra  la sesión publica del lunes 5 de Julio de 1841, 
Continuación ele la discusión sobre tutela de ¿. M. y  A .

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 4  de Ju lio  de 1841 .

P R E S ID E N C IA  DE L SEÑOR AR G U E L L E S.

Se abrió á las once, y  leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
SeHeyó y  mandó im p rim ir en el D  ario el dictam en de la com i

sión m ixta sobre la conclusión del teatro de Oriente.
E l Congreso quedó enterado de los nombramientos d? presidentes y  

secretarios hechos por diferentes comisiones.
Se inundaron pasar a la comi.don de l'etiejones Tas observaciones 

hedías por el ayuntam iento constitucional de la v illa  de la G uardia 
en la provincia de Pontevedra, sobre el desestanco de la sa l, y  una 
exposición de la diputación provincial de Granada.

OR DEN DEL D I A .

Continúa la discusión pendiente.

E l Sr. M E N D IZ A B A L : Se lia querido decir que se quiere mono
polizar esta discusión tan interesante, tan g rave , por 1111 eri los dos dis
cursos que pronuncié a y e r ,  y  no se por que razón 'han  podido inter
pretarse tan .siniestramente como en algunos papeles de hoy se han in
terpretado, y no sé hasta que punto con justicia se hace esa dura y  
grave censura de lo que cada uno dice como puede y  sabe decirlo.

Estoy tan distante , señores, de querer yo de que se dé un voto de 
confianza al Gobierno cual se ha supuesto, que lo que quiero es que si 
liay-que dar alguna conlianza de parte de las Cortes, se dé á los ind i
viduos que sean responsables ante la nación, pero no á los individuos 
de ln com isión, que no lo son.

Yo  creo, señores, haber demostrado en el dia de ayer que los in 
gresos ordinarios no son suíicieules en manera alguna a cubrir los gas
tos ordinarios de la nación.

¿. h. sigue haciendo un resumen de süs discursos de ayer , y  conti
núa después:

En la mano tengo un estado p ira  insertar en el D iario , por el cual 
resulta que si se aprueba el voto de la m ayoría de la comisión, el deíi- 
cit s. r i de 112 m illones mas que lo que el Gobierno propone, y  que 
si se aprueba el de la  m inoría, resintu que'el delicit sera de 81 m illo* 
lies de reales mus.

Señores, aquí está el cálculo ded delicit que debe resultar si se ap ro
base lo que el Gobierno quiere, resultando ademas una hum illación 
grandísima al Congreso, si después de concluida la g u e rra , y en este 
momento, cuando se han pasado tres meses de estar examinando con 
calma los presupuestos, fuéramos a decir que se suspendía el pago de 
ios i u teres» s.

Yo creo pues que el Congreso está en el caso de desechar el voto de 
la mi nona.

Los ¿res. Muñoz Bueno y  Mendizabal deshicieron algunas equivo- 
- edeiones.

El Sr. P IT A  B IZ A R R O : Anoche pedí la palabra para una alusión 
P 'rson il cuando el Sr. M endizabal dijo extrañaba mucho que un D i
putado que se había sentado en aquellos bancos, hubiese presentado un 
proyecto t m inm oral ; pero prescindiendo de esto ultimo , debo decir 
que no seria nada extraño que en algunas cosas pensara de diferente 
modo sentado aquí que sentado en el banco negro , parque m uy común 
es suceda asi en los sistemas parlam entarios3 pero yo tengo Ja lortunu 
de manifestar que los intereses que ahora sostengo, los principios míos, 
.son iguales á los que inainfesté cuando tuve el honor ó la desgracia de 
estar sentado en aquel.

El , r. Mendizabal ha dicho que en el año 137 presenté una relación 
de los contratos existentes en aquella fecha: en electo, los presente 
porque las Cortes constituyentes me obligaron á e llo , y  lo"* presenté 
impresos porque li 1 sido una obligación que yo me impuse de pre
sentar impreso todo lo que presentase 3 pero al mismo tiempo m ani
festé explícitam ente m i opinión : 110 llegó aquel asunto á discutirse; 
pero sin embargo , es una verdad también que después de eso hice yo, 
como M inistro , contratos: 110 lo lie negado, y  en el seno de la eoini- 
siou he dicho que me arrojé á hacer un contrato, de lo que me vana
glorio. Hice dos contratos en dos ocasiones: cuando D. Garlos vino con 
todas sus fuerzas sobre la capital e n '1837 ; cuando se conjuraron con

tra 1111 como Ministro de Hacienda para que sacara al ejército del esta
do y  situación en que la lálta de recursos le habia puesto, lo saqué y 
conseguí cía 45 días que tuve la desgracia de ser Ministro, dar al ejér
cito paga y  inedia , y  una á todas las demas clases del Estado. Lo hice 
también a principios del año 50 para dar el impulso necesario á las 
operaciones militares para concluir la guerra en aquel año ; conseguí 
dar en el primer trimestre del mismo, cien millones mas que Jos que 
se hablan dado en Jos cuatro meses anteriores: sin embargo, he confe
sado que la responsabilidad moral la lie contraido, y que si las Curtes 
quieren exigirm ela, tienen derecho para hacerlo 3 pero su justiiieaeion 
y  patriotismo han conocido que en aquel tiempo era indispensable, 
poique eí Gobierno no tenia otro medio de atender á ios inmensos gas
tos que la guerra ocasionaba 3 ¿pero esta conducta ha de ser eterna? 
¿habiendo concluido la guerra lia de continuar esta facultad para el 
Gobierno ? Esta es la cuestión.

Dijo S. ¿. que yo halda comprometido la fortuna de algunos acree
dores del Estado: en cuanto á esto me permitirá ¿. ¿. le d iga,  que yo 
en asuntos públicos no conozco nu.s amigos ni enemigos del pais, que 
Jos primeros Jos que le s irven , y  los segundos los que le perjudican, 
l ie  procurado, he hecho los mayores esfuerzos siempre para cumplir  
religiosamente Jo que he tratado, y  tengo la seguridad de q -,v están 
bien convencidos de ello todos cuuutos han tenido que trata, conmi
go como Ministro.

Otras alusiones hizo S. ¿. también., pero yo siento mucho que este 
augusto recinto sea campo de personalidades, y por lo mismo omito 
hablar de e llas, porque considero perdemos mucho tiempo y  contrae
mos una responsabilidad en ello.

Respecto a la calificación de inmoral que ¿. S. tuvo á bien hacer 
al voto particular de la minoría de EL comisión , creo que la opinión 
de S. b. 110 es bastante para darle esa caiiíicacion, en tal caso lo seria 
la del Congreso; pero estoy seguro que aunque este lo desapruebe , 110 
será ese el voto del Congreso, ni el de la nación.

E l  ¿r. P R E S I D E N T E  : Yo he querido dar una muestra de mi im 
parcialidad, y  por lo tanto voy á hacer que se lea el art. 52 del regla
mento (se le r<f. Anoche debía haberse verificado al tenor de este ar
ticulo la reclamación de ¿. ¿. , piro yo lo suspendí para darle mas la
titud.

El Sr. P I T A  B I Z A R R O :  Y o  estoy satisfecho de la conducta del 
Sr. Presidente , y  también de la palabra que pedí que se escribiese; si 
alguno de los señores de la comisión quiere que se haga 110 me opon*- 
dré; pero por mi parte no insisto.

El ¿r. M f E N D I Z A B A L N o  se qué fatalidad ó especie de suscepti
bilidad puede haber en creer que iba dirigida á los jsres. de la comi
sión la palabra inmoralidad , yo hablé abstractamente de las cosas, yo 
tenia mi opinión formada , y  podia manifestarla calificando la contra
ria de inmoral sin perjudicar por esto á nadie, pues aquellas cosas que 
á unos parecen malas, á otros sueleir parecer les buenas sin que «por esto 
se cometa 1111 crimen.

E l  hr. E S C O R I A L :  Y o  habia pedido la palabra por la expresión 
que se pidió ayer  se escribiese, y deseaba que el Sr. Mendizabal, si el 
M\ Presidente lo tuviese á bien, nes diese una satisfacción á los auto
res del voto particular, porque no nos hallamos satisfechos todavía con 
lo poco que lia dicho ¿. ¿. sobre la palabra inmoralidad.

E l  Ir.  Secretario D IE Z  : He pedido la palabra para leer el art. 51 
del reglamento, porque aqui no se trata deludías  personales. (Se  lej'ó  

. d ic h o  a rtíc u lo .)
E l  Sr. E S C O R IA L :  E l  Sr. Secretario no podrá impedir con el re

glamento en la mano, que se de á un Diputado la satisfacción de
bida.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  Yó creo que basta la satisfacción dada 
ayer y  hoy.

E l  ¿r. G I L  (D. Pedro) : Y o  me doy por satisfecho, y  no lie pedido 
que se de una satisfacción, ni he acordado nada con los individuos 
de la minoría á que pertenezco.

E l  ¿r. P R E S I D E N T E :  Se va á preguntar al Congreso si queda sa
tisfecho con la satisfacción ciada por el ¿r. Mendizabal.

Hecha- la pregunta,  el Congreso acordó que si.
E l  Sr. B Ü R R T E L  : E l  ¿r. Mendizabal ha querido atacar á la 

minoría de la comisión diciendo que el ministerio actual debia pre
sentar los presupuestos de los años 12 y  15 en el corriente : yo 110 se 
ni mis compañeros tampoco, cual haya sido su objeto, porque es me-

I nesteiMio conocer lo que son presupuestos para pretender que se pre
sente con un año intermedio lo que lian de producir las rentas, pues 
el presupuesto debe juzgarse siempre sobre lo que han producido las 
rentas y  los gastos del año precedente, comparados con los que de
ben tenerse, en el año próximo; asi es, que en el concepto de la .m ino
ría la idea del Br. Mendizabal es imposible é inconstitucional, porque 
en ninguna nación del mundo se han presentado los presupuestos pa
ra dos años.

Anoche concluyó el ¿r. Mendizabal su discurso, diciendo (pie la 
minoría proponía una cosa imposible, porque decía, debió regir el 
presupuesto desde IV de J u l io ,  y  habiéndose empezado su discusión 
en el dia 5 110 podia tener electo. Bien conocerá ¿. ¿. que si es impo
sible el plantearlo el IV de J u l i o ,  esta misma imposibilidad se en
cuentra siempre;  por esto es que 110 hay nación ninguna que se. go
bierne por el sistema representativo en ,que se hayan llenado los pre
supuestos en los seis-meses primeros del año: asi pues, si bien es ver
dad que 110 se podrán plantear desde IV de Ju l io ,  en el concepto de la 
miñona podrán regir chscle este d ia ,  y verá el Sr. Mendizabal en esta 
explicación que no es tan imposible como ha supuesto la ejecución de 
este voto, porque el ob,eto que se ha propuesto la minoría no es pre
cisamente porque se ejecute, sino porque se nivelen desde este dia los 
ingresos con los gastos y  se tengan presentes las modificaciones nece- 
rias para el año 42.

E l  Sr. Mendizabal redujo á tres puntos capitales su discurso: Dijo en 
o?l priiin-ro que no se podían cubrir  los gastos de la nación con los in
gresos: en el segundo que no se podrían pagar los intereses de la deu
da , y  en el tercero que la deuda flotante quedaría en descubierto. YA- 
le preguntaré á ¿. S. qué datos tiene para suponer que no se pueden pa
gar los gastos de este año con los ingresos. ¿Sabe S. S. cuánto ha en
trado 111 las arcas del tesoro el ultimo ano y  los cuatro primeros me
ses de" este? Y o ie contestaré á ¿. S« que lia entrado ezi ellas mas quer 
lo que supone el Gobierno que meesita para cubrir sus gastos 3 y  sepa 
‘■mas, que con ello, tiene bastante para cubrir !o que presupone y  la 
de.tdja fioEufe, ■ .

Señores, la ihihoria tiene ihi ínteres grande eh detéUetse itniy par
ticularmente en hacer una narración exacta de los ingresos y  gastos 
del presupuesto. Los ¿res. Diputados hablrán leído en la parte exposi
tiva del dictamen de la m inoría , no los cálculos, sino lás suma.'; 
exactas que arrojan de si los presupuestos, tanto de ingresos co
mo de gastos de los anos anteriores, y  habrán visto qite nunca han 
entrado menos en el ano que 1 ,10 0  a i , 200 m illones; y  que de consi
guiente han podido cubrirse en gran parte todas las atenciones y  obli
gaciones de la nación , y  que las que. resultan por cubrir no son la« 
que se figuran , como dicen los mismos ge fes de la hacienda pública: 
de consiguiente resulta que los ingresos de la nación, si 110 son en el 
momento exactamente bastantes para cubrir todas sus obligaciones , sd 
aproxim an y a ,  y  que bastaran m uy pronto ; en el año próxim o si sé 
hace la reform a que prepara el Congreso, y  que la m inoría presenta eJi 
m ayor numero que la m ayoría, no solamente habrá bastante p ifa  cu
brir todas las atenciones, sino sobrado 3 y  lo habrá, 110 porque las eco
nomías produzcan gran ventaja , siiio porque en el estado de pa/ eit 
que el pais se encuentra las rentas podran producir mucho mas.

Otra de las grandes observaciones del ¿r. Mendizabal fue la de los 
intereses de la deuda, ¿eñores, hasta aqui en todos Jos anos que luí 
habido presupuestos se han consignado en su párrafo conveniente to
dos los intereses, tanto de la deuda Interior como exterior; en el quo 
únicamente se suprim ió, y  esto provisionalm ente, ha sido en el pre
sente, de manera que el Gobierno no lo suprim ió precisamente, sinft 
que rebajó esta cantidad del presupuesto con la condición de presentar 
a las Cortes el proyecto de ley para la capitalización del corriente año 
de 1841. ¿in  em bargo, tanto la comisión como su m inoría, se convi
nieron en que habia necesidad de lijar todos,ios intereses de la deudá 
en el presupuesto, para acreditar que las Corles eran celosas del a r
ticulo constitucional que coloca la deuda de la nación bu,o sil salva
guardia.

L a m inoría se ha contentado con poner lo correspondiente al se^ 
gundo semestre, para que no se crea qíie el Congreso desconoce la obli
gación sagrada de satisfacer los intereses de la deuda del Estado.

En  sum a, la com isión, lejos de poner embarazos al G obierno, lia 
procurado allanarle el camino. Yo creo que en esta parte se me hará 
la justicia de creerm e, y  que m ientras que el Gobierno marche por 
la senda leg a l, le prestaré su upoyo¿

L a  m inoría por m i órgano quiere asegurar al Congreso que no 
propone por oposición al Gobierno este dictam en, sino que lo buce 
para que marche con toda la firmeza y  energía posibles,

Pasemos áJu deuda flotante, que es otro caballo de batalla : por 
deuda flotante se enliende todo lo que debe el tesoro, y el ¿r. Mendi
zabal nos ha explicado una porción de créditos que yo 110 puedo dar*» 
los esa inteligencia.

L a deuda ilotante no debe entenderse otra cosa que el papel que el 
Gobierno emita para cubrir las atenciones sobre los ingresos que lia de 
haber en el año; ¿ y  se hace c lo asi en España ? N o , señores, Ja doli
da flotante, lejos de dism inuir el crédito, lo aumenta ; p ro aqui se lian 
hecho deuda flotante una porción de créditos que seria imposible defi
n ir. Sin embargo , los reconocemos todos y  decimos : ««á pesar de lo* 
embrollos que ha habido, justo es que lo paguéis; pagarlo, y  esta ma
nifestación franca de la minoría de la comisión ¿se querrá decir quo 
es oposición al Gobierno? ¿que es un corte de cuentas, como ha dieno 
el ¿r. M endizabal? ¿corte de cuentas cuando la m inoría dice que se 
pague? Si yo  me entretuviera en explicar lo qué es corte de cuentas, se 
vería dónde lo liubia habido, segura la m inoría de que saldriu triu n 
fa 11 te,

Pero á pesar de reconocer esa deuda hay necesidad de autorizar al 
Gobierno ese pago, á petición suya 3 y pregunto y o :  ¿en cuanto aqui 
ha dicho y  traído el Gobierno se han propuesto medios de pago? Pue* 
si 110 se ha lucho asi ¿dónde esta el corte de cuentas? ¿en el Gobierno* 
porque ha callado, ó en la minoría que ha propuesto el medio de pa* 
garla ? ¿eguram ente que en ninguno.

Réstame ahora probar que 110 es tan grande esa cafitidad de deuda 
flotante. Y7o tuve el honor de hacer una proposición para que el Go
bierno rem itiera una lista de los débitos por contribuciones ordinarias 
y  extraordinarias. De este estado aparece que se deben 4UU millonea, 
y  en una nota de una oficina dice que se podra contar con 5U m illón?* 
en m etálico, y  de otra resultan 180 millones .de la contribución ex
traordinaria (le guerra 3 luego tenemos unos 220 m illones que hay pa-* 
ra pagar esa deuda flotante, luego vienen á quedar 450 millones J e  
esta deuda , que separando de ella una porción de crécE \s de la na* 
cion , viene enteramente á desaparecer toda ella , po¡  ̂ e ha habido 
contratos escandalosísimos.

Queda p-’ cs suficientemente probado que 110 es kan grande esa caá-* 
tid ad , y  pido que se lea la nota solare débitos de centribucioneSv 
(L eyó.)

Estos cálculos están comprobados y  vienen bien con ese estado, del 
que resulta que los ingresos del erario en el año corriente podrán ser 
1ÜÜ millones y  pico, necesarios para cubrir los «gastos; y  esadeuda lió-' 
tan1 que tanta dificultad ponia el Sr. Mei.dizabai para cub rirla , fes-» 
tara satisfecha con que al Gobierno se le autorice para que la pague.

Por una consecuencia de esto se..sigue el que el Gobierno na de pe
dir anticipaciones sobre las rentas, y p. m ira r  en esta cuestión pido 
que se lean Jos artículos 7 2 , 73 y  74 cíe u*. Constitución (lejeroii). Ptfr 
la sim ple lectura de este articulo se p *£¡>a que el Gobierno tiene que 
ven ir a las.Cortes para oLtener permiso á fin de hacer esos anticipos, 
quedando probada nuestra generosidad con adm itir y  decir que se pa
guen esos contratos hechos sin el cumplimiento* de esos artículos. Befo 
ahora, señores, estamos en tiempo de paz y  es la ocasión du en. “ ir en 
el camino del urden y  de la legalidad , porque asi lo prescribe a 11.. > 
de la Conslitucian, nuestro honor. Nosotros tenemos nuestra firmeza en 
la observancia de la Constitución, y  mientras no se observe no pode
mos acreditarnos, y  esto se logra cum pliendo la ley y  diciendo aqut 
la verdad desnuda., sin temer el que se diga que bajan los fondos por 
nuestros dictámenes y  nuestras libres discusiones, que tienden lo* pri-* 
meros á reparar injusticias, y  las segundas á ’ utscar la verdad por to
das partes.

E l ¿r. Mendizabal ha dicho que habi: una incógnita, y  yo le di-* 
go á ¿. ¿. que si la hay , diga donde está, despéjela desde Juego y  se 
verá cual es 3 porque nosotros, señores, 110 somos contratistas ni tene
mos manejos ocultos, y  si solo un íntimo convencimiento de que lejos 
de poner un obstículo á la marcha franca del Gobierno, le allanamos 
el cam ino; esto- nos coloca eá una favorable posicioW eoifct ?ío pod ri



m oro*  ele reconocerlo el Congreso. P or  consceucncía la m in o r ía  de
com is ión  nn .sentando este d irtá tnen no quiere hacer oposie ion al G< 
h ícr n o ,  s¡ no por el  contrario  o b r a n d o ,  en su entender,  consti tnciona 
m e n te ,  qu iere  a p o y a r ,  robustecer al m is m o  G obierno.  H e  dicho.

E l  Sr. M in istro  de H A C I E N D A . : A. pesar que en esta cuesi ion 
ha descendido á personalidades, y o  acostumbrado ha hablar s iempre < 
las cosas y  de ios hechos,  de esto solo hablare en la cuestión present 
sin entrar en el terreno de las personalidades.

El voto que se discute abraza dos partes: una es p o s i t iv a ,  otra di 
p o s i t iva ,  y  en la pr im era  ó acaso en ambas se presentan cargos cont: 
la administrac ión  anterior y  contra la actual; a d v ir t iend o  que un í ( 
las personas que han turnado ese voto  ha sido M in is tro  de la coron 
y  por  lo m is m o  no puede menos  de tener todos los con oc im ientos  n< 
cesarios en esta m ate r ia ,  lo que especialmente me m u e ve  á rechaz¿ 
las acusaciones que envue lve  el m is m o  voto.  ¿Q ué es lo que se qnier 
señores , por  ese d ¡c lam en? '

Y o  no soy el abogado defensor del anterior m in i s t e r i o ,  pero  r 
puedo  menos de decir  que la situa-cion cli lie i i en que se v io  le impidi 
c u m p l i r  ó hacer lodo lo que deseaba respecto á presupuestos. ¿Q ue caí 
gos se le pueden hacer á aqu l m in ister io ?  A q u i  están todos uno pe 
u r o  sus actos que si fuera de' caso entraría á un e x a m e n ,  aqui  esta 
contestados esos cargos en docu m entos  que se p ueden  i m p r im . r  y  vt 
3a luz pu]?lica.

H ablando  de los actos que se refieren al actual m in is te r io ,  se im h; 
ce un cargo severnsimo de que no puedo prescindir, be dice  que no h 
rem itido  tocios los datos necesarios para el deludo e x im e n  de los pr. su 
puestos .'¿Qué quiere  decir esto? ¿ Ñ o  ts un cargo  t e rr ib le ,  y tanto co 
m o  terrible , i muslo?

El G ob ierno  ha c u m p l id o  por  su p i r t e  cuanto  podía , cuanto  se 1 
ha pedido. El G o b ie r n o  dio las órdenes oportunas inm edia tam en te  
las direcciones para que formasen los estados que se p e d ían ;  si lia sid 
necesario invert ir  ¡ iem po  en estos t r a ía ,o s ,  110 e s c u lp a  del Gobierna  
tres dios hace, c r e o ,  que se han r em it id o  parte de esos documentos.

Gtro cargo se le hace ai G o b ie r n o  d ic iendo ,  que no  ha dado conocí 
m ié n ío  a las Cortes del. estado de la deuda flotante, ¿res . ,  todo el m u n  
do sabe el m o d o  co m o  se fo r m ó  est.¡ adininostra, ion.  E l  M in is tr o  qic 
tome-el  h on or  de hablar al Congreso necesitando c o m p r o b a r  con  Le 
ohos el estado en que encontró ei U suro p u b l i c o ,  p id ió  nota exacta o 
todas las dcpenden c 'a s  del min isterio  de lo que hubia :  esta m em or ia  
ya  traba iada del m odo  que en su dio v e r i  el Cogí: eso , esta m en iorb  
preparada para '«•enir á las C ortes,  no Labia p o d id o  ser presentada ¿ 
les Cortes por circuin tancias p art icuu .n  s de que tam bién enterará i 
las Cortes oncrtunam ente.  Si el G ob ie rn o  se hubiera  presentado cor 
una m e m o r ia  aterradora d ic ien do  á las Cortes; nuestro estado es bas
tante infiera ble-, no puede ser m a s ;  ¿ q u e  se le hubiera  contestado': 
T i  consecuencia es lias tan te natural, he le hubiera d i c h o ,  ob l ig a 
c ión  tuya es salir A* ese apuro  puesto que asi has aceptado. Y  se le 
hace un cargo al G c b ’crno  p orq ue  no ha in d icad o  nada de esto, ape
lo  al D ia r io  de las s. s ’ ones ,  dije que día vendria  en que el G o b ie r 
n o  no podría  menos dé manifestar el estado deplorable  del Tesoro.  
Este día no debia bal  er estado tan le .os ; pero  circunstancias que  na 
están en la m an o  del h o m b re  ev itar ,  c ircunstancias que agitan á la 
sociedad han im p e d id o  que el G o b ie rn o  haya ven ido  ya  á c u m p l i r  es
ta promesa.

Pero  id G o b ie r n o ,  ¿h a  d ich o  ó i n d ’ cado de n in g u n a  m anera  que 
n o  c u m p l i r á  con este c lebcr? N o ,  nunca. E l  G o b ie r n o  quiere  c u m p l i r  
e s to ,  pero  quiere  c u m n l i r l o  de un m o d o  f ran co  y  de un m o d o  legal; 
asi lo he d ich o  á la m ism a  c o m is ió n ,  y  apelo  al test im on io  de todos 
los vSres. D iputados  que han asistido á ella. ¿ Y  en qué ocas ión , cu án 
d o  d i jo  esto el M in i s t r o ?

Cua ndo se trataba ó discutía  p rec isa m en te  el vo to  h o y  som etid o  á 
la resolución  del C ongreso ,  y  justo es que asi lo d iga  en defensa p r o 
pia, señores, cuando tanto se im p u g n a  a qu i  y  fuera de aqui' á un  h o m 
bre  que por  c o m p r o m iso s  de hon or tmlró  en este puesto sacri ficando 
su ex is ten c ia ,  la de su fa m il ia  (conm ovido)) cuanto  de mas sagrado y  
-■precia(de tiene el h o m b r e ,  iodo  lo ha sacrif icado p or  aceptar este 
puesto  de do lor  y  de 'desesperación, y  del cual  ru ego  á la Prov iden c ia  
m e  saque y  m e deje entrar en el seno oscuro de m i  fam il ia .  (./Jien,

Esto , r e p i t o ,  dije  á la c om is ión  al d iscutir  sobre este v o t o ,  voto  
q ue  es una verdadera dificultad para que G o b ie r n o  n in g u n o  pueda 
m ar ch a r  adelante. L o  que el G o b ie rn o  p ro m e t ió  lo c u m p l i r á ,  v u e lv o  
a decir , y  si b ien el cu adro  que presente no sea ha lagüeñ o ,  no p o r  eso 
se debe desesperar de que nuestra s ituación sea mejor. Es un dato c o n 
solador para las Cortes que la nación española , después de una gu er
ra de siete años, esta guerra horrorosa haya  co n c lu id o  teniendo una 
deuda flotante de 300 mil lones . ¿ Q u é  significa esto?  Que las personas 
que  han correspon dido  y  han dado al G ob ie rn o  recursos para la ter
m in a c ió n  de esta lu ch a ,  los conIratos  que al efecto  ce lebraba tenían 
un  fin gr an d e ,  un  fin santo ,  el de obtener la paz que al fin se ha o b 
tenido.  Pues b ien , una vez l legada la época de paz a nhelada ,  seguirá  
la de las re form as  por  que se c la m a ,  y  una de las p rim eras  ob l iga c io 
nes á que hay  que atender es á c u b r ir  ese déficit que nos ah oga ,  p o r 
q ue  mientras no desaparezca no h a y  h o m b r e  n in g u n o  que  pueda g o 
bernar,  n in g u n o ,  imposible .

Y o  ruego á los Sres. D iputados  que lean la ú l t im a  d istr ibu c ión  que 
he publicado.  En este d ocu m en to  verán  los h om bres  entendidos  ó no 
entendidos  en hacienda que h a y  un ingreso extraord inario  de 10 m i 
l lones.  ¿ Y  que quiere  decir esto?  ¿ A c a s o  han ve n id o  esos m il lones  
c o m o  en .otro  t iem p o  de A m é r i c a ?  N o ,  nada de eso,  este ingreso  no ha 
s ido mas que a n t ic ipa c ion es ,  de lo que deb ían entregar en J u n io  que 
l o  adelantan en M a y o ,  o de lo que habían de entregar en J u l io  que Jo 
entregan en J u n i o ;  porqu e  el G o b ie r n o  no habia de dejar desatendidas 
las ob l igaciones  mas perentorias  del erario. Pero  m e ex tra v io  de la 
cu est ión ,  v u e lv o  á la deuda fiólante. Esta deuda es dimanada  de una 
p o rc ió n  de contratos  celebrados durante la g u e rra ,  en los que no tengo 
la m e n o r  parte. Se dice que esta deuda podría ir  desapareciendo con "la 
e m is ión  de cierta clase d«  papel. ¿ Y  ese papel  encontraría personas que 
lo  qu is iesen ?

E l  G ob ie rn o  c r e yó  que era de la mas im per iosa  necesidad regu la 
r izar  esta d e u d a ,  y  para esto considera op ortuna  una transacción ó 
avei encía con los interesados en e l la ,  ape lando  al efecto á sus senti
mientos  de p a tr io t ism o  y  desees de mejorar  la suerte de esta nación. 
P or  esto el G ob iern o  ha observado la conducta  respecto á d icha  deuda 
que se cr it ica ,  y  en su dia el G ob ie rn o  ru an do  baya conseguido  esa ave
nencia con  los interesados en la deuda f lotante, y o  S'TÓ el p r im e r o  en 
m anifestar a las Cortes el estado de esta deuda en 31 de M a y o  y -e l  que 
tenga al t iem p o  de dar cuenta, benores, abundando  en buena f e ,  en la 
lesura que m e caracteriza, expuse estas mismas razones y  con la m ism a  
franqueza en la c o m í f i o n  : esto p r o d u jo ,  según tengo e n t e n d id o ,  una 
discusión larga ,  se puso' á votac ión  este d le tn ie m  de la mi ñor-a y se 
d esecho ,  y  por lo  m  sjno el G o b ie r n o  no pudo menos de sorprenderse 
al verle  aqui  re p rod u cid o  nuevamente .

í a m b i e n  se hanla m u ch o  de ht m v e la c ió n  de gastos ó ingresos; pero  
es menester ver si esta n ive lación  está en la posibil idad, del  G ob ierno .
H  ) dándose de ingresos es menester que las Corles  no  pierdan de visla 
lo -  hechos. E l  pais ha su fr ido  una revo luc ión  económica  considerable , 
h .^desaparec ido  del presupuesto de ingresos los productos  de la pres- 
t c on dea .m al y  los de los subsidios. Esto es exacto ,  y  en vista de el lo  

tan fáci l  en 'e l  m o m e n to  llegar á esa n ive lac ión ?  N o  h a y  nada mas 
que di curio y  hacerlo ? T a m b ié n  las consecuencias de la guerra i m p i -  
f cí ia‘ se:i Gin faeil  osa n iv e la c ió n ,  entre otras cosas citaré, c o m o  
e jem plo  eí co n v e n io  de Vergara  que ha or ig in ado  un aum ento  en el 

puesto de gastos. V é a s e ,  señores , si es "tan fáci l  en el dia  llegar 
a esa. n iv e h m o n .  Esto es obra de muchas y  maduras reflexiones.  & 

/.Jeno de celo  y  con  buenas intenciones ha ind icado  el Sr. B u rr ie l  
r;ue los i m  e-dentes serian un m ed io  onr i salir de apuros. Que d igan  
I es persones que han espado al frente de la adm in is trac ión  en las p ro -  
r . !,/ sj ' " es —cil . C o m o  ha de serlo cuando h a y  p rov in c ia  en que 
m aun g iro  i ,a j .  T a m b ié n  se ha hablado de la Bolsa. Señores, la E o l 
ia si sube ó baja será de su cuenta y  r ie s g o ;  el G o b ie r n o  n o  in te rv ie 
ne en nad i respecto á ella mas que respetar los m ed ios  establecidos 
para > .  ̂í ner el cr dito.

vO na h ab lado  también de capitalización ; Esta es otra cuestión m u y

l grave. El nrt. G? de la ley  de 17 de A b r i l  puso al G o b ie r n o  en m
obligación que hasta ahora  no ha cu m p lid o ;  pero que el G o b ie rn o  vei 
drá  en su dia á las Cortes , em it irá  su o p in ió n ,  y  entonces  se pod  
fo rm ar  juicio de la m a y o r  ó m e n o r  ventaja de este sistema.

C o n c lu y o ,  .señores, suplicando  al Congreso  m e  dispense si he ahí 
sado de s u ‘indulgencia .  He justi ficado .hasta donde  me ha sido posib  
las intenciones del G ob iern o  en la parte e con óm ica .  E l G o b ie rn o  pr< 
curará que esa deuda flotante se arregle c o m o  m ejor  sea p o s ib le ,  y  
G o b ie rn o  sera el pr im ero  que se ponga al frente  de las reformas.

E n  atención á esto y ,  á las demas ra zon es -qu e -h e  tenido el hon< 
de exponer,  espero que el C ongreso  se s irva  desechar el v o to  de la m  
noria que se discute.

Siendo pasadas las horas de reg lam ento ,  se p ro ro g ó  la sesión.
E l  Sr. Ü L O Z A G A :  Presc ind iendo  de todo lo que esta raañaría 

ha d ich o  extraño á esla cu est ión ,  solo m e ocuparé  de lo  que creo qi 
c u m p le  á m i  propós ito ,  que es hacer ver  al Congreso  en que está 
esencial d i ferencia  del vo to  de la m a y o r ía  al de la m in o r ía  de la c( 
m is ión .  En  el vo to  de la m in o r ía  se expresan los defectos que lian t( 
n ido  los presupuestos presentados, sobre lo cua l  hab ían  co n v e n id o  te 
dos los in d iv id u o s  de la com is ión .

¿ En qué consiste pues que convenidos  en esto todos , la m a y o r  
nada dice en su d ic tam en  y  la m in or ía  s i ?  E l  que  después de esto < 
G ob ierno  ha dado un decreto en el cual se re fo rm a n  parte de los de 
feetos que se notaban en los presupuestos que el G o b ie rn o  no p u d o  pr< 
sentar tan com pletam ente  c o m o  fuera de apetecer. Sin e m b a r g o ,  no < 
esla la d i ferencia  no tab le ,  Ja e sen c ia l ,  porqu e  la m a 3roria Jndica^ ] 
m ism o  que la m in o r ía ,  au nque  con mas mesura en su pequeño preán 
bulo. ¿C u á l  es la diferencia  esencial entre u no  y  otro v o t o ?  Una. qn 
no se ha d icho  todavía.

Los que han suscrito y  defienden este v o t o ,  p rop onen  que  se de 
al G o b ie rn o  en vez de los presupuestos que esta presentó, unas cantida 
des alzadas para cada uno  de los ministerios. Esta es la p r im era  dife  
rencia esencial. En  p r in c ip ios  de gob iern o  se fu n dan  los autores de 
v o t o ,  pero y o  no los creo con form es  con  nuestra C o n s t i tu c ió n ,  ni  co: 
los deseos naturales de esta época precisos á todos los Diputados.

Señores, si la tardanza necesaria en la presentación de ciertos pro  
vectos no hubiera  im p e d id o  al Congreso entrar en el exam en de lo 
presupuestos , una de las p rim eras  ocupaciones del Congreso  l iubier 
s ido exam inar  detenidamente, acaso c o m o  nunca, cada una de sus par 
tidas. N o  hem os  p o d id o  entrar en el e x im e n  de ellas part ida  por  par 
tida , pero al menes  la co m is ió n  ha ve n id o  á conocer que es lo qm 
podria reform arse ,  y  qué  economías  serian posibles c o n fo r m e  á 1; 
m archa  actual dtf sus negocios.

A caso  pro] ongam os  econom ías  que no  lo  parezcan á p r im era  v is 
ta, y  que en electo lo sean; en fin con  los me,ores  deseos hem os exa
m in a d o  todos los presupuestos y  p ro p o n e m o s  reducciones  posibles qui 
creemos con venid .tes .  Y  cu ando  estamos ya  en este caso ,  ¿ l i e m o s  d< 
dejar al arb itr io  que eso se haga ó r io ? N o  entra esto en las m iras  di 
los que han f irm ado  el v o t o ,  no  entra en sus in ten c ion es ,  lo  creo 
p ero  asi se deduce  de su voto.

H a v  ademas otra di ferencia  de naturaleza d ist in ta ;  h a y  un  art ícu 
lo que sobresale en el v o to  p a r t ic u lar ,  que  es un  m ed io  de i m p a n u b  
tar la m archa  , no d igo  de este G o b i e r n o , sino de cualquiera  o t r o ;  ar
t iculo  según el  cua l  el G ob ie rn o  no  puede  tom ar  ant ic ipac ión  algunr 
á cuenta de las rentas del Estado.  Esto es pretender que  el Gobierne 
m uera  de inanic ión .  Si el G o b ie r n o  no inspira con f ianza ,  m ed ios  ha j  
de darle un voto  de censura ó de p ro p o n e r lo  constitucional  y  parla
m e n tar ia m e n te ;  pero  si se le im p id e  gobern ar p or  p r iva r le  de recib í] 
m ed ios  para atender á las cargas p ú b l i c a s ,  ¿ q u e  podrá suceder?

L os  que siguieran á estos M inistros  se sujetarían á esta condic io i : 
ó sa lterian  p o r  ella. Si se sujetaban á ella nacían m u e r t o s ,  si saltabar 
p or  ella , ¿ q u é  se dir ía  entonces de m o ra l id a d  ? Y o  no he tem ido  in 
d icar con  franqueza esta cuestión  , p orque  esta es la que con st i tu ye  la 
mas- esencial d i ferencia  d e i  vo to  de la m in or ía .

Después de contestar en  seguida á a lgu n o  de los argu m en tos  del  se
ñor  B u r r i e l ,  el  o rador  c o n c lu y ó  -p id ien do  la desaprobación del  vote 
particular .

E l  Sr. G A R C I A  J O V E  em p ezó  m an ifes tan do  desconfianza de suí 
razones atendiendo á los discursos  ya pronunciados, in d i c ó  que  o p in a 
ba p o r  el v o to  de la m in o r ía  porque  a su ju i c i o  era mas constitucional 
q u e  el de la m ayor ía .  ,

A s i  no c r e o ,  anadió  p o r  ú l t im o  el o r a d o r ,  q ne  ese art. 8? sea una 
?osa tan necesaria que  sin ella no se pueda gobernar , p o rq u e  el  m in i s 
terio actual puede contar con  que las Cortes le daran con  m a n o  p r ó -  
l iga  cuanto necesite para g o b e r n a r ,  pues debe tener la segur idad  de 
:jue en el Congreso  tiene bastantes simpatías  y  las tendrá  s iem pre que 
marche c o m o  hasta a qu i  con  la l e y  en la m a n o ,  con  la C onstituc ión  
f  en la carrera de las r e fo r m a s ,  por  consigu iente  nada tien« que temer .

E l  Sr. T R I A R T E  i m p u g n ó  el vo to  p art icu lar  fun dán dose  en que 
;i después de tanto esperar los p u e b lo s ,  se v iera  q ue  se daba una cali
ndad. alzada al G o b ie r n o  para atender á sus ob l igaciones,  se d ir ía  que 
os Diputados  habían v e n id o  á dar un vo to  de confianza, y  8. S. quería  
jue las reform as se llevasen a d e lante ,  p o r q u e  los pueblos  necesitan no 
D.ihibras sino hechos y  estos los tendrán d i s c u t ie n d o ,  si fuese posióLe, 
os presupuestos art icu lo  p or  articulo .

E i  Sr. B I T A  P Í Z A R K O  manifestó  en un largo  discurso la justicia, 
‘on.slí tucíonalidad  y  con ven ien c ia  pub l ica  dei  v o to  de la m in o r ía ,  
m aniendo que declaraba en n o m b r e  de  la m ism a que su objeto  fijo es 
lonservar todos ios derechos de los acreedores dei Estado, robustecer
os , leg i t im arlos  por  m e d io  de la ley  , y  darles un pago e fe c t iv o ,  só
ido y  seguro.

Pasó despn.es á contestar deten idam ente  á los discursos de Jos seuo- 
‘es M in is tro  de Hacienda y  O ió za ga ,  ocup.indo.se en justificar á la m i -  
íoria de la com is ión  de los cargos que se le lian hecho de querer  hacer 
(posición al G o b ie r n o  , asegurando que  n in g u n o  de sus in d iv id u o s  ha 
>odido abr igar  seineyanle in tenc ión ,  sino qué lo que se ha propuesto  es 
[ue se entre  en las r e fo r m a s ,  en ei pun to  p r in c ip a l  que los pueblos  
lesean , que es en ia n ive lac ión  de los gastos con los ingresos.

Por ser la hora m u y  avanzada fue  in t e r r u m p id o  el  o r a d o r ,  y  se 
uspendió  la discusión, quedando  S. 8, en ei uso de la palabra para la 
esion inm ediata .

Se lavantó la sesión á las c inco  m enos  cuarto.

MADRID 4 DE JULIO.

E l  S r .  M e n d i z a b a l  ha c o n c l u i d o  h o y  su d i s cu rs o  
Tendiente desde i a sesión e x t r a o r d i n a r i a  de a no c he ;  
i .  S. e x a m i n ó  ia c ue st ió n  bajo t o do s  sus p u n t o s  de 
n sta  y  d em os t ró  la i m p o s i b i l i d a d  de g o b e r n a r  c on 
d d i ct a me n  de la m i n o r í a  , y  los d añ os  y  p e r -  
ui cios  q u e  se i r r o g a r í a n  con su a p r o b a c i ó n  a t od os  
os po seed ore s de c ré di t os  p e r t e ne c ie n te s  á la d eud a 
l ot a nt e  c o n t r a i d a  p o r  la n a c i ó n  d u r a n t e  la g u e r r a  
¡i vil.

E l  S r .  B u r r i e l , q u e  le h a  c o n t e s t a d o ,  ha p r e t e n -  
l ido e x p l i c a r  en t é r m i n o s  capac es  de sa ti sf ace r  al 
Congreso los n u m e r o s o s  c ar go s  q u e  el S r .  M e n d i z a b a l  
tabia h e c h o  . mas bien que á la m i n o r í a ,  de la c o m i -  
i o n ,  á las d i s p o si c i on e s q u e  se p r o p o n í a n  en s u ’ d i o  
a men,  '

E l  S r .  D i p u t a d o  h a  d i r i g i d o  á su v e z  c ar go s p e r -  
onal es  de b ast ante g r a v e d a d  al S r .  M e n d i z a b a l ,  y es
os a taq ues  er a n  mas nota bl es  p o r  h a b e r  r esuel to el

- C o n g r e s o  pocos m o m e n t o s  a n t e s ,  v c on m o t i v o  de 
l as e x p l i c a c i o n e s  q u e  h a bí a n  m e d i a d o  e n t r e  los señ o
res M e n d i z a b a l  y P i t a ,  q u e se pr es c in di es e en lo su,  
c e s i v o  de seme ja ntes  c o n s i d e r a c i o n e s .

E l  S r .  B u r r i e l  p o r  lo d ema s cree q u e  p u e d e  g o -  
S b e r n a r s e  con el v o t o  de la m i n o r í a ,  y  lo q u e  mas 

d e c i s i v o  es, q u e  sol o p o r  este m e d i o  se o b se r va  fiel
m e n t e  la C o n s t i t u c i ó n .  R e s p e c t o  á ios r ec ur so s  que 
en s e n t i r  de S.  S.  q u e d a n - t o d a v í a  en m a n o  del  G o 
b i e r n o  par a c u b r i r  las a t en ci o ne s  p u b l ic as  , a pesar  
de las t r ab as  q u e  le i m p o n e  la m i n o r í a  de  la c o m i 
s i ón  , n o  l ian d ej a do  de l l a m a r  la a t e n c i ó n  del C o n 
gr es o v a r i o s  de los a p u n t a d o s  p o r  el S r .  D i p u t a d o ;  
e n tr e  ellos  d escol laba no po co el de p r o p o r c i o n a r s e  
ói) m illones  en  un dia p i d i e n d o  á cada i nt e n d e n t e  
un m i l l ó n  so b re  su c r é d i t o  ó p o r  v ia  de a d e l a n t o  ó 
de a n t i c i p a c i ó n .

G r a n  p a r t i d o  ha s a c ad o el S r .  O i ó z a g a  al c o nt e s 
t a r  ai S r .  B u r r i e l  de esta y  otr as  v a r i a s  c i r c u n s t a n 
ci as  q u e  su discurso,  le o f r e c í a  ; m as  antes q u e  del 
S r .  O i ó z a g a  nos  o c u p e m o s  , t e nemo s n ec e si d ad  de e n
t e r a r  á n ue st r os  l ec tor es  de la s en ti da  y  c o n c i e n z u d a  
o p os i e i o n  q u e  á a qu e l  d i c t a m e n  ha  h e c h o  el S r .  M i 
n i s t r o  de H a c i e n d a .

L a s  c o n v i c c i o n e s  mas í n t i m a s ,  el p r o f u n d o  c o n o 
c i m i e n t o  de la m a t e r i a  y todas  las dotes de la mas 
e m i n e n t e  l e a l t a d , h a n  s o b r e sa l i do  e n  alto g r a d o  en 
el d is c ur so  del  Sr .  S u r r á .  C o m o  h o m b r e  de E s t a d o  se 
ha  l a m e n t a d o  v i g o r o s a m e n t e  de la i m p r e v i s i ó n  con 
q u e  tan g r a ve s  r e so lu c io ne s  se p r o p o n í a n  , sa cr i f i ca n 
do á lo pr ese nt e el p o r v e n i r ;  c o m o  M i n i s t r o  de la 
e r r o n a  h a  h e c h o  a b n e g a c i ó n  de su p e r s o na  d e c l a r a n 
do a b i e r t a m e n t e  la i m p o s i b i l i d a d  de q u e  el G o b i e r n o  
s u c e s i v o  h i ci ese  f r e n t e  c o n  a q u e l  v o t o  a las n ec es i 
dades  mas sa gr ad as  é i m p r e s c i n d i b l e s  de la a d m i n i s 
t r ac i ón .  E l  Sr.  M i n i s t r o  lia h e c h o  s i n d u d a  n i n g u n a  
un n u e v o  y d i s t i n g u i d o  s e r v i c i o  á la c au sa  del G o 
b i e r n o  y  del  p a i s ,  q u e  d i f e r en t es  veces y  s i em pr e 
v i c t o r i o s a m e n t e  le h em o s vi st o sos tener  en esta legis
l a t ur a.  D e  e sp e r a r  es q u e  la sensatez  y  la i l u s t r ac i ó n  
dél  C o n g r e s o  r e s p o n d a n  en esta o c a s i ó n  t a m b i é n  á 
los e x p r e s i v o s  l l a m a m i e n t o s  del  M i n i s t r o  de la H a 
c i e n d a  pu b l i ca .

E l  Sr .  O i ó z a g a  p o r  l o de má s  ha h e c h o  s e n t i r  c o n  
la c l a r i d a d  y  la lógica  . qu e le d i s t i n gu en  las i n m e n 
sas ve nt aj as  del v o t o  de la m a y o r í a  de la c o m i s i ó n ,  
n o solo bajo la c o n s i d e r a c i ó n  de 110 l i g a r  al G o b i e r 
n o p a r a  q u e  v a y a  c u b r i e n d o  las o b l i g a c i o n e s  q u e  la 
g u e r r a  c i v i l  nos ha  l e g a d o ,  s i n o  t a m b i é n  p o r  c u a n t o  
las r e f o r m a s  de mas t r a s c e n d e n c i a  q u e  se h a n  c r e í 
do nec esari as  y h a c e d e r a s  desde-a h o r a ,  se pr ese nt an  
en él c o m o  o b r a  de las C ór t e n ,  ó lo q u e  es lo m i s 
m o ,  de ia l ey ,  y  p o r q u e  según a q ue l  d i c t a m e n  las 
p a r t i d as  del  p r e s u p u e s t o  p u e d e n  ser e x a m i n a d a s  d e 
t e n i d a m e n t e  p o r  el c u e r p o  d el i b e r a n t e .

E l  S r .  J o ve., q u e  ha d e f e n d i d o  después  el d i c t a 
m en  de !a m i n o r í a ,  y  el S r .  I r i a r t e  q u e  lo ha i m 
p u g n a d o ,  h a n  h e c h o  a d e l a n t a r  p o c o  el debat e.  E l  s e 
ñ o r  P i t a  ha q u e d a d o  en el uso de la p a l ab r a  , y m a 
ñ a n a  v o l v e r e m o s  s o b r e  su d i s c u r s o  , i n t e r r u m p i d o  
h o y ,  después de ha be r se  p r o r o g a d o  la sesión p o r  tres 
h o r a s  mas de  l o  a c o s t u m b r a d o .

El Instituto e sp a ñ o l , que constante siempre en l l e v a r  á 
puro y debido  efecto el lema de ilustración y beneficencia que 
adoptó desde su nacimiento, procura acreditar con hechos po
sitivos que no en balde lleva aquella ensena, ha con ceb ido  la 
idea de dar uii beneficio á favor  de las religiosas de esta c o r 
te. Para poder pues realizar con fruto el meditado proyecto , 
tuvo el presidente del Instituto la honra de proponer lo  á la 
sociedad de damas, que si bien prestaron desde luego su b e 
neplácito manifestándole que les sena de la mayor satisfac
ción y consuelo  el recoger algún fruto de tan laudable pen
samiento, dedicadas solo á la recaudación de limosnas, no se 
creían facultadas para disponer de fondo alguno con que sub
venir á los gastos que anticipadamente debería  ocasionar d i 
cho beneficio.

C onvencido hasta la evidencia e| Instituto todo y  su pre
sidente de razón tan poderosa, no ha desistido por eso de su 
empeño , antes bien confiado en ia notoria filantropía q u e  ani
ma á los habitantes de esta cap ita l ,  se ha dec id ido  á c o u t i i -  
bo ir  por su parte al a liv io  de las mencionadas religiosas, 
ofreciendo al respetable pub lico  una función destiuada á tan 
laudables objeto el día 7 del presente mes de Ju l io  á las ocho 
y  media de ia nuche, distribuida en los términos s igu ientes ;

PROGRAiMA.

Prim era p a rte .

E l hombre gordo > comedia en un a c to ,  de D. Manuel 
Bretón de los H e r r e r o s ,  representada por  los señores sdeios 
de la secciou dramática.

Segunda parte .

Ensayo lír ico  sobre el E l ix ir , ópera bufa del ce lebre  
Donizptti,  con decoraciones y trajes ,  e jecutado por los seño
res socios de la sección de música.

U n terceto bailable de aldeanas sobre  el tema de la T i r o 
lesa, compuesto y dir igido por el profesor D. M anuel JiksW) 
M e n o r ,  y  ejecutado por las al urna as del co leg io  del Ins* 
Ututo.

Los billetes de entrada se despachan desde las diez de la 
ñafiaría hasta las siete de la tarde en el edificio del Institutp 
í rs. vn. cada u n o ,  y  habrá una lista para anotar los s o 
corros que los bienhechores quieran dar a las religiosas.



Los señores sóeios del  Ins t i tuto podrán recoger  sus b i l l e
tes personal y  de convite abonando solo 10 rs. vn,  por cada 
billete.

Para mayor  comodidad del públ ico se expender án t a m 
bién billetes

En el almacén de música de C a r r a f a ,  cal le del Pr íncipe.  
En el de Mintegui  , Ca r r e r a  de S. Gerónimo.
En la t ienda de diamant ista de D. Mar iauo A r a n a ,  cal le 

Mayor .
En  la t ienda del v a p o r ,  p lazuela  de Sto.  Domingo á la 

Costauilla de los Angeles . '

De le R evista  de Teatros  tomamos lo s iguiente.
Tenemos entendido que mañana lunes se pondrá en esce

na en el t ea t ro de la Cru z la comedia nueva en dos actos ti
tulada el Sastre de L o n d res , y  la pieza en uno Ju g a r con 
fuego . De ambas hemos oido hablar  con elogio. En  la p r ime 
ra está encargado del papel  de protagonista el  í ntc l igeute  y 
acredi tado actor  D. J u a n  Lombía .

Se va  á poner  inmediatamente en escena en el t ea t ro  de 
la Cruz  el dr ama original  t i tulado el Licenciado V id riera . 
Tenemos noticias muy ventajosas de esta composición , y  espe
ramos que el públ ico gozará de buenos momentos du ra n te  su 
representación.

T ambi én  se está ensayando en el mismo el dr ama  original  
t i tulado Ccrdan  , debido á la pluma .de un escr i tor  ventajosa
me nt e conocido por  sus producciones  l i terarias.

Baños y  aguas minerales sulfurosas de O ntaneda9 en el 
valle de T oranzo} provincia  de Santander .

Este  establecimiento tan acredi tado acaba de abr i rse  n ue
v a ment e  al públ ico:  inútil  es referi r  las maravi l losas c u r a 
ciones que con el uso de las aguas y baños se han conséguido3 
asi en las enfermedades  cutáneas mas i n v e n t er a d as , como en 
muchas  otras : también es sabido el gran, númer o de pilas y 
habitaciones hermosas que hay en la casa,  construida esta ex- 
presamente para el ob j e t o,  y la excelente posición qne ocupa 
ai lado del camino Real  de Burgos á San tande r:  solo sí qne 
se ha mejorado hasta lo suino el servicio de mesa , ropas y 
demas ,  cuidando de que haya abundancia  de comest ib l es ,  y 
conci l lando el aseo y comodi dad con uua razonable economía.

CAJA D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo  4 de Julio  de 1841.
Rs.  vn. mrs.

H a n  ingresado en es t e dia , depos i tados  p o r  
186 i nd i v i d u o s ,  de Í09 cuales  los 17 han
sido-nuevos imponentes  . .  .................................  19, 363

Se han d e v u e l t o  á sol ic i tud de 20 interesados.  21,121. .30

E l  d i r ec tor  de s emana ,
Diego del Rio.

Yo  el infrascri to escribano por  S. M. ,  notario de los r e i 
nos y del  número del  cr imen de esta muy heroica vi l la  de 
M a d r i d ,  doy fe:  Qu e r eunido el dia 28 del corr iente el j u -  
Tado en la sala de columnas del Excmo.  ayunt ami ent o de la 
misma pa ra  calificar el párrafo inserto en el periódico H u 
r acán,  núm.  198 del jueves 28 de En er o  del presente año,  
que principia " E l  compor tami ent o en esta plaza de los re
gimientos provinciales de Sigürnza y S o r i a , ”  y concluye 
"con otro pat r imonio que los brazos de su p a d r e , ” hizo la 
declaración siguiente:

E n la vi l la de M a dr i d  á 28 de J u n i o  de 1 8 4 1 ,  los j u r a 
dos que suscriben nombrados para calificar el ar t ículo inserto 
en el periódico t i t ul ado el H u r a c á n ,  núm.  198 del jueves  28 
de Enero de 1841 que principia " E l  compor tamiento eu esta 
p l a z a , ”  y concl uye " c o n  ot ro pat r imonio q ue  los brazos de 
su p a d r e , ”  denunciado como injurioso por  D. Diego V a r d a ,  
en nombre de los regimientos provinciales  de Sigii tnza y So 
ria , observadas todas las formal idades  de la ley , le d e c l ar a 
ron absuei to por  siete votos contra c i nco,  y  lo firmaron M a 
nuel Maes t re  y San R o m á n ,  Mar iano  L o r e n t e ,  Manuel  de 
Anduaga , Agust ín F r u t os  y T o r r a d o ,  José V i d a l ,  Ve n tu ra  
Cár camo,  P e d ro  Miguel  de Pe i r o ,  Ma nu e l  Gil  Sant ibañez,  
Gregorio Roche , José G o rg o la s ,  Nicolás Ar an s ,  José Canga 
Arguel les .  E n  su consecuencia,  por  el Sr.  juez de derecho 
D. Manuel  M a r í a  de Basualdo se pr onunció la. sentencia del  
tenor s i gu i en te :

Se n te nc i a . ^ Ha b ié nd o se  observado en este juicio los t r á 
mites prescritos por  la l e y ,  y calificado los doce jueces de 
hecho con la fórmula de absuei to el párrafo inserto en el n ú 
mero 198 del periódico Hu ra c án  del  jueves 28 de E ner o ú l -  
111110, denunciado como injur ioso por D. Diego V e r d a ,  á nom
bre de los regimientos provinciales de Sigüenza y Soria , se
gún poderes de sus respectivos coroneles.  La  ley absue lve  á 
D. He rmenegi ldo  Sastre M u ñ o z ,  edi tor  responsable de dicho " 
periódico y pá rr a f o :  y eu su consecuencia mando se cancele 
la fianza que t iene prestada , siu que  este procedimiento no le 
cause perjuicio y menoscaba en su Buen nombre y  reputación;  
y se declara  con a r r eg l o  al a r t . 7 0 q u é  pague las costas el 
denunc i ador ,  haciéndose saber  á una  y otra par te  , dándoles 
tupi® test imoniada de esta calificación y  sentencia al que  la 
p id ie ra ;  publ icándose asimismo en la Gaceta , remit iéndose 
para el lo el correspondiente  test imonio al edi tor  de dicho 
periódico;  como asimismo ot ro á los Srcs.  de  la audiencia t e r 
r i torial  por la via d.al l imo,  &r« r ege nt e  d e  la mi sma.  Con lo 
*ttai dió S. S. por  t e r mi u a do  este juicio;  y lo firmó dicho dia,

de que yo el  escribano doy le .^Basual do,*=iMar iano de P e -  
draza.

Y  para que conste y r emi t i r  al edi tor  de la Gaceta de 
esta corle según se m a n d a ,  pongo el prpsente que signo y 
firmo en M a d r i d  á 30 de Ab r i l  de 1841.— Mar iano de Pe -  
draza.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
D O N  Rafael  Sierra y  Cár denas ,  Abogado de  los t r ibunales  

de la nación y  juez pr imero de pr imera instancia de esta 
c iudad:  E n  v i r tud  del presente ci to,  l lamo y emplazo á los 
herederos de D. José Sánchez de M ad r id  para que en el t é r 
mino de 30  dias ,  contados desde esta fecha,  se presenten en 
mi juzgado por sí ó por medio de procu ra dor  con poder bas
tante á ev ac ua r  el t raslado de la demanda propuesta por el 
presbí tero D. José de Leceta contra los mismos como par t íc i 
pes eu la casa cai ie del Cami no ,  núm. 77 de esta c iudad,  sobre 
que gravi ta  un censo en, favor  del r ef er ido ,  en inteligencia 
que de no verificarlo,  sin mas citarlos ni emplazarlos se proce
derá en los autos con ar reglo á d e re cho ,  y lo que en ellos se' 
acuerde les parará el perjuicio que haya lugar.  Cádiz 4 de 
J u n i o  de 1 8 i  l .===Sierra.==Ramon Mar ía  Pardi l lo .

T ) O N  Antonio Nicolás de Achútegui  y Ares t i ,  na tura l  de la 
vil la de Bilbao y vecino de la anteiglesia de Deusto,  en 

V iz c ay a ,  mur ió en ella el dia 1? de este mes á la edad de 78 
años y seis meses. E r a  hijo legí t imo de D. Gregor i o de A c h ú 
tegui y Daña Mar í a Mar t ina  de Ar es t i ,  vecinos que fueron 
de Bilbao y natura les  el pr imero de la misma vi l la y la se
gunda de la de Munguia .  Est uvo casado con Doña M ar í a  de 
L a n d a za b al ,  y también falleció >a. Ot orgó testamento nunen-  
pativo el día anter ior  de su fal lecimiento : declaró en él que 
no tenia ascendientes ni descendientes y poseia varios bienes, 
uuiebles y rai ces ,  par te  en iufanzonado de V i z c a y a ,  y p a r 
te fuera de él , y para disponer de ellos con ar reglo á las l e 
ye s ,  dió poder  y comisión á D. J u l i á n  de Ug ar t e  y D. San
tiago de Be ina ol a ,  vecinos de Bilbao.

A petición de estos comisarios testamentarios se ha m a n 
dado hacer  inventar io de todos los referidos bienes por p r o
videncia de este di a ,  y que  se anuncie la defunción del  no
minado D. Nicolás por  edictos y en los periódicos de la p r o 
vincia y oficiales de la capital  ó Gaceta del Gobierno;  á fin 
de que l legue á noticia de todos los parientes dent ro  del 
cuar to g r a d o ,  y ios q ue  se crean con derecho á la herencia 

presenten con las pruebas ó documentos justificativos de 
su parentesco y línea de que provienen en el término de 60 
dias;  .con prevención de que  en defecto les p a r a r á  perjuicio; 
debiendo teyer  enUudi do que respecto de los bienes raices si
los en el iufanzoiiado en V i z c a j a ,  r igen las leyes de la t r o n-  
c a l i d a d ,  según su especial Icgisíáciou ; y con adver tencia  
también de que las cartas ó papeles cualesquiera que cou es
te mot ivo se di r igieren á los comisarios ó al escribano ac tua-  
íio por el correo se remitan con el porte pagado.

Y en v i r t ud  de lo mandado por  el juez de i et rasen el a u 
to p rec eden te ,  lo anoto y firmo yo el escribano ca r t u l ar io  en 
Bi lbao á 12 do J u m o  de 1841.— Isidoro de Iugunza.

SU BA STA S.
Juzgado de prim era instancia de las V is tilla s  de M adrid .
p o r  providencia del Sr.  D. Antonio V i a j e r a  , magist rado 
A honorario de la audiencia terr i tor ial  de  Barcelona , juez 
de pr imer a instancia de esta corte y escr ibanía,  que como ha
bi l i tado despacha D. J u a n  Manu el  A g u a d o ,  consiguiente á lo 
acordado en j unt a de acreedores  al concurso del Excmo.  S- ñor  
marques  de Campo Real ,  conde de Coba t i lUs ,  se saca á públ ica 
subasta un molino harinero,  en el lugar  de Vi loria, jurisdicción 
de la vil la d e C u e l l a r ,  correspondiente al expresado juicio u n i 
versal por cesión hecha por dicho Sr. marques  con a r regl o á los 
decretos vigentes.  El  cual se compone de su correspondiente 
fábrica , máqui na ,  ba l sa ,  un pajar ,  dos corrales que tienen un 
pozo .de tenada y también los árboles que están inmediatos ó al 
r ede dor  de la balsa con todo lo demas á ei accesorio; que ha 
sido tasado en 30 de Oc t ub r e  del  año próximo pasado en la 
cant idad de 21 , 555 rs.; y para su remate está señalado el v ie r 
nes 16 del  corr iente  á las once de su mañana en la audiencia 
de S.  S . , sita en el piso bajo de la terr i torial  de esta capital:  
io que se anuncia al publ ico para intel igencia del que  q u i e 
ra interesarse en su adquisición,  admit iéndose las posturas que 
sean arregladas.

V EN TA S.
A v ol un t ad  de sus dueños  se vende u n ' l av ader o  de lanas fí. 

ñas t rashumantes ,  sito en la vil la de Pineda de la S ie r 
ra , provincia de B u r go s ,  y á siete leguas de distancia de la 
capital  , con aguas propias ,  y todas las oficinas necesarias,  in
clusa una magnífica casa muy propia para establecer una fá
brica de hi lados de lana,  como paños ,  bayetas,  estameñas ¿>fc., 
á cuyo seguudo riso pueden conducirse las a guas ,  y p o r  con
siguiente muy á propósito para establecer  máquinas.  La perso
na que quiera ad q ui r i r  estas fincas puede dir igirse á D. N i 
colás V e l a z q u e z , vecino de Burgos.

Juzgado de prim era  instancia de Aracena .
E n  expedient e que se sigue en este juzgado á instancia de 

Sebast ian R o dr í g ue z ,  vecino de la vi l la  de la H i g u e r a ,  j u n 
to 4 esta , como róarido de M ar í a  P e r e z , poseedora de cierto 
v í ncul o f undado p o r  el bachi l ler  Alonso Perez de A t i l l a ,  se 
solicita la vent a de  una  huer ta  y cercado contiguo,  única fin
ca de q u e  se compone , sitio de la Ho r t a l i l l a  , con a r regl o al 
decreto de las Cortes de 13 de M a y o  de 1821;  en atención á

tío existir  mas l lamados al vinculo que  la M ai í a  P e r e z ,  según 
se ha justificado.

Por  auto de 11 del corr iente ent re  ot ras  cosas se ha ma n
dado anunciar  al público que si alguna persona se creyese con 
d e r e ch o ,  como inmediata á obtener la mitad del ci tado v i n 
culo,  comparezca en este juzgado en el término de ocho m e 
ses, que por segundo término se señala,  para hacer  las r ec l a
maciones que estimasen oportunas.

B IB L IO G R A F Í A .
O B S E R V A C I O N E S   analít icas de las aguas de la fuente del  

B er ro ,  Puer t a C e r r a d a ,  Pue r t a  del S ol ,  de San Isidro,  
de la Reina en el P a r d o ,  de la Escorzonera en P o z u el o ,  y  
del rio de Man z an a re s ,  á distancia de cinco cuartos de legua 
de Madr id .  Po r  el Dr .  D. José Antonio O ñ e z , ' p r i m e r  f ar 
macéutico de ejército pensionado , ayudante de la ant igua 
Real  botica de S. M. y profesor cíe farmacia en esta corte.  
T e r ce r a  edición,  á 3 rs. : puede ir en carta.

Se halla de venta en su oficina y en la l ibr er ía  de B r u n  
frente á las gradas dé  San Fel ipe e! Real .

Igualmente se despacha en dicha oficina la preciosa y  
verdadera planta l lamada en el bajo Aragón de las Siete san
grías para supl i r  á estas tomada en cocimiento en los casos 
de plétora sanguínea , cansancio , anhelacioa c.

1 VTATI LDE  ó las Cruzadas ,  novela histórica original  de ma-  
l.vl (jania Cot t i n,  ar reglada al castel lano,  é i lust rada con 
300 grabados por una sociedad de art istas españoles.

Se suscribe en M a d r i d  eu las l ibrer ías  de los Sres. Dené-  
H i d a lg o ,  cal le de la Mont er a ;  Monier ,  ca r r er a de S. G e r ó 
n imo ;  gabinete l i te r ar io ,  calle del P n u c i p e ,  y enj la r eda c
ción,  que está establecida en esta úl t ima c a l l e ,  núm. 2 ,  c u a r 
to tercero.  En las provincias en las principales l ibrerías.

.Precio de suscripción:  3 rs. adelantados cada en t r ega ,  l le
vada á las casas; 4 en las provincias ,  islas Bateares y C a na 
rias,  franca de porte.  E n Amér ica y  en ei ex t r anger o  5 rea
les tambieu franca.

MUSICA..
EN  el almacén de música , inst rumentos y  cuer das ,d e  J .  A. 

Bobi ne ,  en H a m b u r g o ,  se encontrarán por precios s u 
mament e mod er ados ,  bonitas ediciones y métodos pura d i f e 
rentes inst rumentos , como son p i a n o f o r t e , g u i t a rr a ,  vioWu, 
l lanta ,  vioíoncel lo,  clar inete ,  t rompa,  íagut ,  t r ompe ta ,  t r o m
bón, t rompa de señal ,  s e r pe nt o n ,  harpa y canto.

Escalas para di ferentes  instrumentos de viento.
Regulo l írico ó colección de 77 diferentes canciones y bo

leras con acompañamiento de piano forte ó gui tarra .
Tr e i n t a  y seis di ferentes arias y dúos sacadas de las ope

ras de Rossini , Au b er  y H e r o l d , con acompañamiento da piano, forte y otros diferentes ar t ículos  con texto español.

M úsica moderna .

Para piano solo , la cavat ina de la ópera M a r í a  Stuarda,  
cantada por la Sta.  Mazzarel l i  ; idem la plegaria de dicha 
ópera por id. Barcarola de bajo de Ja ópera las Prigiones di 
E d i m b u r g o ,  y el duetfo de tenor y bajo de dicha ópera.  
T an da  de rigodones para piano y g u i t a r r a ,  de la misma ópe
ra. Dos walses de St raus  para gui tarra  sola. Gr an jota a r a 
gonesa con cinco cantos y 42 variaciones para piano , por F l o 
rencio La I I o z ,  y la misma está en prensa para gui ta rra  y 
flauta sola. Se hal larán en el almacén de música de Carrafa ,  
cal le del  Pr í n c i p e ,  núm.  15.

S E  desea saber la existencia ó inexistencia de José Peinado,  
^  natural  de Minaya , Mancha a l t a ,  de edad 50 años poro 
mas , casado ; su estatura r e g u l a r ,  pelo ne gr o ,  ojos pardos,  
cara larga y v i r o l en t a ,  nariz r egul a r ;  su traje bastante o r 
d ina r i o ,  su situación t r iste,  y enfermo de dolores reumáticos.

Hace tres años que dicho Peinado 9_e separó de su esposa 
y  famil ia :  se suplica á quien tenga la menor noticia del c i ta 
do José la comunique al Sr.  cura ó alcaide constitucional do 
Pozuelo de Alarcon , provincia de M a d r i d ,  pues  su conoci
miento es del mayor  ínteres á su familia.

EL ayunt ami ent o constitucional de T o r o  ha acordado pr o -  
1 rogar  la provisión de una de las dos plazas de maest ra 
de niñas t i tulares de esta c iudad dotada con 200 ducados 

a n ua le s ,  pagados mcnuialmente por sus propios y los de los 
pueblos de su t i e r r a ,  con la retr ibución de las a l u mn as ,  has
ta el 31 del presente mes de J u l i o ,  en que se recibirán m e
moriales dirigidos á la • secretaría de a y u n t a m i e n t o ,  franco* 
de p o r t e ,  fijando la provisión para el 1? de Agosto siguiente.

TE A T R O S
P R I N C I P E .  H o y  lunes no hay función.

C R U Z .  A las ocho y media de la noche. La comedia 
nueva eu dos ac tos ,  t i tulada

E L  S A S T R E  D E  L O N D R E S .
Baile ingles por  la Sra.  Bueno.La comedia nueva en un acto con el t i tulo

J U G A R  CON F U E G O *

Baile nacionaL



A d r a .  INSPECCION DE MINAS EN LA S PROVINCIAS DE GRANADA Y A L M E R IA . Mes de Febrero de 1841

Re lac i ón  d e  l o s  d enun c i o s  y  r e g i s t r o s  d e  m ina s  adm i t i d o s  en d i c h o  me s  , y  d e  l as  d ema r c a c i o n e s  da d a s  en é l ,  qu e  la s e c r e t a r í a  d e l  r amo  f o r m a  en v i r t u d  d e  lo m an da d o  en la 
Real  á rd ea  de  17 d e  J u n i o  d e l  año d e  li iofi.

CONTINUACION.
CJaso

Fecha. Ñúfti. Denunciador ó registrador y  vecindad. Nombre de la rama. de m ineial. Paraje y  término. ti ¡ri deros. Ultimo
F f f  ha délas  

poseedor* demarcada».

s

»

»

•

15

»

748

749

750

751

752

753

754

D. José Gómez y N ie va r ,  de Gra 
nada.

D. Francisco de Paul a V i l ches ,  de 
Id.

Pascual  Ort iz ,  de Ni jar .

D. Francisco de Paul a Peíía , de 
Granuda.

Antonio Garc í a ,  de la Peza.

D. José M a r t in ,  de Granada.

Josc Serrano Mart ínez ,  de la Peza.

Ntra.  Sra.  de losF a -  
vores.

San Francisco de 
Pan la.

La  Constitución.

El  Vapor .

La Dichosa.

S. Jorge .

La  Aparecida.

Plomizo.

Id.

Id.

Cobrizo.

Plomizo.

Cobrizo.

Id.

Sierra  de Quentar , cerro de Mon- 
t a g ú ,  termino Quentar .

Id. Id.

Cabo de Gata ,  barranco del  Ge- 
lejo , en el Pinar , termino Ni jar .

Sier ra  Nevada ,  loma A l t a ,  coi la-  
do del Alférez , termino la Peza.

Sier ra  i d . ,  Umbría  de Tabl i l l as ,  
termino de la id.

S i er ra  Nevada , Umbrí a de T a 
b l i l l a s ,  termino de la Peza.

Id. Id.

Con S. Francisco de Paula y Nucá- 
tra Sra.  del Pi lar .

Con Ntra.  Sra.  del  P i l a r  y franco.

Con la Conejera y  S. Antonio.

Con la Solana de Mat ías  y um
bría de Tabl i l l as .

Con S. Antonio y t ierras del  cor
ti jo de Tab l i  1 las.

Con S. Antonio y  Solana de M a 
tías.

Con S. Antonio y cerro del A l f é 
rez.

A terreno franco.

Con t ierras de Sebastian Mart ínez 
y  otras.

A terrenos francos.

Con la cañada de Cardenete y  
franco.

Cou la Fortuna y franco.

Con S.  Andrés ,  S. José y  franco.

Con la J u l i a  y franco.

Con S. M i g u e l ,  Carmen y  franco.

La J u l i a ,  S. Rafael  y  franco.

B

B

D

B

B

16

B

»

B

755

756

757

758

759

763

764

765

766

Francisco Mart ínez Garcí a ,  de 
Oeaila.

Luis Mart ínez Nava r ro ,  de id.

Antonio López Moreno,  de Can- 
j a yar .

D. Manuel  J i mc nez ,de  Maraeena.  

D. José del Casti l lo y Al b e a ,  de
Granado.

Antonio Mar io s ,  de Ber ja .

Manue l  Amate ,  de Enix.

D. Antonio Mart ínez J u r ad o ,  de 
Almer ía .

Manuel  Amate ,  de id.

S. Antonio. 

S. José,

S. Marcos.

S. Migue l .  

S. Pablo.

S. Antonio. 

S. Migue l .  

La  Jn í i a .

El Carmen.

Id.

Id.

Hierro.

Plomizo.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

S i er ra  de Baza , cerro del Jor a ique,  
termino de Abla.

S i er ra  Nevada , puntal  de Dorado, 
termino de Geaña.

Si erra  de Montenegro,  cerro de la 
Cueva de la V i e j a , termino de 
Dona Mar í a .

En en el cerro de Vaeza Cámara,  
término de Tru j i l l os

Cai iada del  Rob l ec i l l o ,  término
id.

Si erra  de Gador , hoya de Martos,  
término de Lau j ar .

Si erra  id. ,  en los Quemados ,  tér
mino de Enix.

Id, Id.

Id. Id.

17
o

18

B

771
772 
775

774

11. José Cl iasserot, de Adra .  
Ei mismo.
D. Diego Mart inez ,  de id.

D. Ramón de Sierra  , de id.

La Emi l i a .
La  Luisa.
La Encarnación.

Sta.  Isabel .

Id.
Id.
Id.

Id.

Id. Id.
S i er ra  i d . , en el  T a r a l ,  término id. 
S ierra  i d . ,  morro» de la Higoiera, 

término id.
En los Quemados,  término id.

S, Ramón v franco.
Id. Id.

Con t ierras de Manue l  Amat .

Con el Capricornio y  franco.

B

»

6

•

19

B

775

776

777

778

779

780

D. Diego Mart inez ,  de id. 

Diego V i r g i l ,  de Granada.

José Carret ero,  de Lau j ar .  

Juan  Lozauo,  de Guadix.  

Luis Ap ar i c io , de id.

El mismo.

La  Fe.

S. José.

Vi rgen del Carmen.

Las Animas bendi
tas.

Smo. Sacramento.  

Vi rgen del Carmen.

Id.

Id.

Id.

Id.

Cobrizo.

Plomizo.

S i er ra  de Gador ,  cerrada de los 
Ga los , término id.

En el cerro del Sol , barranco de 
la Campana ,  término de Gra
nada.

S i er r a  de Gador , cañada de la 
Ermi t a ,  término Presidio.

Si er ra  de J e r e z ,  solana del cor
ral de Domingo,  término J erez .

Solana del  Peñón del Ru tan ,  t é r 
mino id.

En el coral  de Domingo, t érmi 
no id

Con tierras de Manue l  Amat  y  
franco.

Con el corti jo de Jesús  del Va l l e .

Con S. Isidoro,  el Si lencio y  los 
Guardas 

Con ei Corral  de Domingo.

Con S. José y  franco.

A terrenos francos.

B

B

20
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B

n

B

O

O

21

D
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B

B

P

781

782

783

784

785

786
787

788

789
790

791

792

793

794

795

796

797

798
799 
81)0 
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Francisco López,  de Marchal .

Pedro García Mart inez , de Cortes 
do Baza.

D. Joaquín de Bargas ,  de Adra.

D. Ramón de Sierra , de id.

D. Joaquin de V a r g a s ,  de id.

D. Manuel  L i ro l a ,  de id.
El  mismo.

D. Diego Mart inez ,  de Adra.

D. Ramón de S i er r a  , de id. 
Alonso Mart inez ,  de Enix.

Ju an  Antonio Garc í a ,  de A l 
mería.

Juan de L u n a ,  de Albolote.

D. José Blas Quero l ,  de Adra.  

Pablo Giménez,  de Ata ríe.

Juan  Perez Moreno , de Nivar .

El mismo.

D. Francisco Barreda , de Dal ias.

D. José Lirola  , de id.
Eí mismo.
El misino.
E l  mismo.

Ntra.  Sra.  de las 
Mercedes.

Vi rgen del Rosario.

La  Vaca.

La Fortuna.

El Pronuuciumien-  
to.

La  Victor ia .
H uracan.

El  Libera l .

La  Tormeuta.
S. José.

Sta.  Ana.

S. Cayetano.

Mi l ag ro .

Infel icidad.

S. Cayetano.

S. Juan .

Ei  Trueno.

S. Antonio.
El  Rayo.
El  Carnava l .
S. Marcelo.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Hierro.

Cobrizo.

Plomizo.

Id.
Id.
Id.
Id.

Si erra  de Gador , en los Quema
dos , término de Enix.

Cerro del Peñón,  término de cor
tes de Baza.

Si erra  de Gador ,  en los Quema
dos,  término de Enix.

S i er ra  i d . ,  en e l  J a r a l ,  t é rm i 
no id.

S i er ra  i d . , en los Quemados ,  tér
mino id.

Id. Id.
S ie rr a  id. ,  en el  J a r a l ,  térmi

no id.
Si erra  de Gador ,  en los Quema

dos ,  término de Enix.
Id. Id.

Barranco de Arcos ,  término id.

S i er r a  de Gador , Llanos de San 
ta Diana,  terminó id.

Sierra  E lv i r a ,  barranco del  Agua ,  
término de Albolote.

Sierra  de Gador ,  barranco del  
Miedo ,  término de Euix.

En el barranco de la Pa iuchina 
del Tomi l la r ,  termino de Atar l e.

En las umbrías deí Car iafaqui ,  
término de Nivar .

En la Solana del Peñón bermejo,  
lérmtuo de Cogollos.

Sier ra  de Gador,  en los Quemados, 
término de Enix.

Id. i d . ,  loma de ios Rompisos.
Id. id . ,  Barranco de los Gatos.
Id.  id. ,  en la loma de Amate.
Id. i d . ,  loma de la bals i i i a  de Bui

tre.
Sierra de Gador ,  en los Quema

dos , término de Enix.
Sier ra  id. , en id. , loma de la cue

va de Juan  A m at e ,  término id. 
Id. Id.

Sierra  id. ,  loma de Ju an  Amate ,  
término id.

Si erra  i d . ,  en los Quemados ,  so
bre barranco de ios Galos,  tér
mino id.

Sier ra  i d . , loma de los Rompisos, 
ténniuo id.

S i er ra  i d . , loma de Arcos ,  t é r 
mino de id.

Sier ra  E l v i r a ,  cerro del  Hinoj ar ,  
ténniuo de Atarfe.

Con el Toro y franco.

A terrenos francos.

Con el Slo.  Cristo y  la Encarna
ción.

Con S. Andrés  y  S.  Ramón.

Con t ierras ce  los J ába les .

T i er r as  de Diego M u l l o r y  otras. 
Con los Dolores y franco.

Con la mina Leo y con la L ibr a .

Con el Ingeniero y  franco.
A t ierras de los herederos de A n 

tonio Mart inez .
A terrenos francos.

Id.

Con el l lano de Sta.  Diana y  franco.

Con secano de Doña M a r í a  Micae 
la  J iménez y otras.

A  terrenos francos.

A  t ierras de D. Migue l  López y  
otras.

T ie r r a s  de los Tor re s ,  y  franco.

Con la Aparec ida  y  franco 
A terrenos francos.
Con el Diez y ocho y  franco.
A terrenos francos.

-
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»

B

B

»

»

802

804

805

806

807

808

809

810

D. Juan  K i rkp a t r i k ,  de Adra .  

D. Diego Godoy , de Dalias.

D. Antonio Galeote,  de Ber ja .  

D. Rafael  R i v e r a ,  de Adra.  

El  mismo.

El  mismo.

El  mismo.

D. Pedro Brignat i  , de Adra.

La  Utiion.

S. Sebast ian, .

Sta.  Rosal ía.

Slo. Cristo de la 
Luz.

El  Clero.

S. Nicolás.

Vi rgen de las A n 
gustias.

id. ‘

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Con secano de los F ra i le s  y  otros.

T ie rr as  de Sebastian Mart ínez  y  
franco.

Sto. Cristo segundo y  J u l i a .

Franco.

Sta.  Aparecida , un pozo descono
cido y  franco.

A terrenos francos. .

Con t ierras del  Sr .  Castri l  y f ran 
co.

♦
( Se  c o n t i n u a r á .)




